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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
20001-33-31-
006-2012-00126-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

ASOCIACION MUTUAL
BARRIOS UNIDOS DE
QUIBDO A.R.S.

MUNICIPIO DE
CHIMICHAGUA-CESAR Ejecutivo 10/11/2023

Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

KTO-En atención a lo
manifestado por el apoderado
del municipio ejecutado en
memorial que reposa en índice
N 133 del expediente
electrónico, con el fin de
procurar un acuerdo
conciliatorio que defina ...

2
20001-33-33-
007-2023-00545-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

RUBEN DARIO RAMOS
ANAYA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/11/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del medio
de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por RUBÉN DARÍO
RAMOS ANAYA, quien actúa
mediante apoderado judicial, en
contra ...

3
20001-33-33-
007-2023-00548-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

YASMITH CECILIA
NOBLES LUQUEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/11/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del medio
de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por YASMITH
CECILIA NOBLES LUQUEZ,
quien actúa mediante
apoderado judicial, en c...

Juzgado Administrativo de Valledupar-Juzgado Administrativo 007 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 14/11/2023
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4
20001-33-33-
007-2023-00549-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

ENELIS MARGOTH
MEJIA GARCES

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/11/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del medio
de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por ENELIS
MARGOTH MEJÍA GARCES,
quien actúa mediante
apoderado judicial, en con...

5
20001-33-33-
007-2023-00550-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

SILVIA YOLANNYS
ORTIZ TRILLOS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/11/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del medio
de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por SILVIA
YOLANNYS ORTIZ TRILLOS,
quien actúa mediante
apoderado judicial, en c...

6
20001-33-33-
007-2023-00551-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

DINA LUZ LUQUES
MENESES

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/11/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del medio
de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por DINA LUZ
LUQUES MENESES, quien
actúa mediante apoderado
judicial, en contra ...

7
20001-33-33-
007-2023-00554-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

LUCAS JOSE
SOCARRAS ARAUJO

FISCALIA GENERAL DE
LA NACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/11/2023

Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

KTO-DECLARAR que en el juez
que preside este Despacho
concurre la causal de
impedimento prevista por el
numeral 1 del artículo 141 del
Código General del Proceso y
en razón a que se advierte que
en la...
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8
20001-33-33-
007-2023-00555-
00

JUAN JOSE CASTRO
NUÑEZ

CARLOS ARTURO
CASTILLA MENDOZA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL -
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/11/2023 Auto admite
demanda

KTO-Admitir la demanda
impetrada en ejercicio del medio
de control de nulidad y
restablecimiento del derecho,
promovida por CARLOS
ARTURO CASTILLA
MENDOZA, quien actúa
mediante apoderado judicial, en
...
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE 

QUIBDÓ A.R.S. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2012-00126-00 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado del municipio ejecutado en memorial 

que reposa en índice N° 133 del expediente electrónico, con el fin de procurar un 

acuerdo conciliatorio que defina la litis trabada en el presente proceso, se fija como 

fecha de audiencia especial de conciliación el día veintiocho (28) de noviembre de 

2023, a las 09:00 a.m. 

 

Cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público a la diligencia, la cual se llevará 

a cabo a través de las plataformas digitales que dispone el Consejo Superior de la 

Judicatura para el efecto, salvo que las partes de común acuerdo soliciten al 

Despacho con un término no menor a 5 días antes de la fecha fijada para la 

diligencia, que la misma se lleve a cabo en forma presencial. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b3241f901d165a0dbdf523c101925394fdf8859dbdfd8bedd400c1ea27571c6

Documento generado en 10/11/2023 10:00:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO RAMOS ANAYA 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00545-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por RUBÉN DARÍO RAMOS ANAYA, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo expreso identificado como OFICIO RESOLUCIÓN No. 

CES2023ER014105- CES2023EE014318 de fecha 29 DE JUNIO DE 2023, 

mediante el cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de la cesantías establecida en las Leyes 244 de 1995 y 

1071 de 2006. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por RUBÉN DARÍO RAMOS 

ANAYA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al Departamento del Cesar / Secretaría de Educación 

Departamental, para que en el término del traslado de la demanda adjunte al 

presente proceso copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 

gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 

artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en los índices 1 del sistema 

de información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/kto 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c7e9976ceb0a83c9bfd8042e0b8961fca89b2ced34f7d6934ea11bb15a7b682

Documento generado en 10/11/2023 10:00:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: YASMITH CECILIA NOBLES LUQUEZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00548-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por YASMITH CECILIA NOBLES LUQUEZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo CES2023ER010185-CES2023EE012251 del 25 de mayo de 2023, a 

través del cual se le negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 

no consignación oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 de 1990 y Decreto 1176 de 

1991. 

 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por YASMITH CECILIA NOBLES 

LUQUEZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al Departamento del Cesar / Secretaría de Educación 

Departamental, para que en el término del traslado de la demanda adjunte al 

presente proceso copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 

gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 

artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en los índices 1 del sistema 

de información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/am2r 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ENELIS MARGOTH MEJÍA GARCES 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00549-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por ENELIS MARGOTH MEJÍA GARCÉS, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo o identificado como CES2023ER017113 - CES2023EE017238 DEL 

14 DE AGOSTO DE 2023, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de 

la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 

de 1990 y Decreto 1176 de 1991. 

 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ENELIS MARGOTH MEJÍA 

GARCES, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al Departamento del Cesar / Secretaría de Educación 

Departamental, para que en el término del traslado de la demanda adjunte al 

presente proceso copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 

gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 

artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en los índices 1 del sistema 

de información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/am2r 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: SILVIA YOLANNYS ORTIZ TRILLOS 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00550-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por SILVIA YOLANNYS ORTIZ TRILLOS, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo o identificado como CES2023ER017113 - CES2023EE017238 DEL 

14 DE AGOSTO DE 2023, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de 

la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 

de 1990 y Decreto 1176 de 1991. 

 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por SILVIA YOLANNYS ORTIZ 

TRILLOS, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 



 

2 
 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al Departamento del Cesar / Secretaría de Educación 

Departamental, para que en el término del traslado de la demanda adjunte al 

presente proceso copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 

gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 

artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en los índices 1 del sistema 

de información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/am2r 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: DINA LUZ LUQUES MENESES 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00551-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por DINA LUZ LUQUES MENESES, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo o identificado como CES2023ER017113 - CES2023EE017238 DEL 

14 DE AGOSTO DE 2023, a través del cual se le negó el reconocimiento y pago de 

la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida 

en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, ley 50 

de 1990 y Decreto 1176 de 1991. 

 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por DINA LUZ LUQUES 

MENESES, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese al Departamento del Cesar / Secretaría de Educación 

Departamental, para que en el término del traslado de la demanda adjunte al 

presente proceso copia autentica del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 

gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 

artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en los índices 1 del sistema 

de información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/am2r 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUCAS JOSÉ SOCARRAS ARAUJO  

DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-23-33-007-2023-00554-00 

      
I. ASUNTO 

 

Encontrándose el proceso al Despacho a fin de adoptar la decisión correspondiente, 

se advierte, que el suscrito se encuentra incurso en la causal de impedimento 

consagrada en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del proceso, por 

lo que se procederá a declarar el mismo, previas las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Las causales de impedimentos y recusaciones son de índole taxativas, y su 

aplicación debe darse en forma restrictiva, de modo que ni los funcionarios ni los 

apoderados pueden adicionarles o aplicarles criterios analógicos por vía de 

interpretación.  

 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, establece expresamente que los jueces 

administrativos deberán declararse impedidos en los casos que señala el artículo 

141 de la Ley 1564 de 2012 y además en las causales que esa disposición 

consagra.  

 

Revisado el contenido de la demanda y las pretensiones que enmarcan el objeto de 

la misma, avizora este Juzgador que en el presente asunto se configura la causal 

consagrada en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso que 

enlista como causal de recusación el tener el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 

o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.  

 

En efecto, en la demanda del epígrafe se pretende el reconocimiento y pago de la 

bonificación judicial creada en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para el 

cálculo o liquidación de las prestaciones sociales que devenga como servidor 

judicial, circunstancia que quien suscribe esta providencia también solicitó ante la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y demandó a esa autoridad 

administrativa por las mismas causas, demanda que cursa actualmente en el 

Tribunal Administrativo del Cesar por haberse interpuesto recurso de apelación en  

 

contra de la sentencia que accedió parcialmente a las pretensiones de esa 

demanda.  
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En consecuencia, por tener como juez de conocimiento interés directo en el asunto 

que se va a debatir, esto es, el reconocimiento de la liquidación y pago de las 

prestaciones sociales y laborales al tenor de lo ordenado en el Decreto 0383 del 

2013, incluyendo en la liquidación la bonificación judicial creada por dicha norma, 

me encuentro incurso en la causal referida y es menester manifestar mi 

impedimento para conocer el presente asunto.  

 

En la misma causal se encontrarían impedidos los demás jueces que componen 

este circuito judicial, en la medida que todos por razón del cargo que ostentamos, 

devengan la bonificación judicial objeto de la litis y por ende también se encuentran 

impedidos para conocer del presente asunto, siendo así necesario declarar el 

impedimento de los jueces administrativos de este circuito judicial de conformidad 

con lo contemplado en el numeral 2 del artículo 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

Ahora bien, el Consejo Superior de la Judicatura, a efectos de garantizar el 

funcionamiento, la oportuna y eficiente administración de justicia, mediante 

ACUERDO PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 creó unos despachos 

transitorios en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y estableció en el 

parágrafo 1 del artículo 4 la competencia de dichos juzgados, así:  

 

“PARÁGRAFO 1°. Los juzgados administrativos transitorios creados en este artículo 

conocerán de los procesos en trámite generados en la reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la rama judicial y entidades con régimen similar que se encontraban a 

cargo de los despachos transitorios que operaron en el 2022, así como de los demás de este 

tipo que reciban por reparto”.  

 

Con fundamento en el acuerdo anterior, esta agencia judicial ordenará remitir el 

expediente de la referencia al Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito 

Judicial de Valledupar, para que, avoque el conocimiento de este asunto.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que en el juez que preside este Despacho concurre la 

causal de impedimento prevista por el numeral 1° del artículo 141 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Advertir que los demás jueces administrativos de este circuito judicial 

se encuentran inmersos en la causal de impedimento establecida en el numeral 1° 

del artículo 141 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 

contemplado en el numeral 2 del artículo 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

TERCERO. Dispóngase el envío inmediato del expediente al Juzgado 402 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Valledupar, por lo expuesto en 

precedencia.  
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CUARTO. Por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones de rigor en el 

sistema de información judicial SAMAI. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 
J07/JCN/am2r 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO CASTILLA MENDOZA 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00555-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por  CARLOS ARTURO CASTILLA MENDOZA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en 

procura de obtener la nulidad parcial de la Resolución No. 0030 del 9 de febrero de 

2009, a través del cual se le reconoció la pensión de jubilación al actor y calculó la 

mesada pensional sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último año 

de servicio al cumplimiento del status de pensionado. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Círculo Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por CARLOS ARTURO 

CASTILLA MENDOZA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 



 

2 
 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Reconózcase personería jurídica a WALTER FABIÁN LÓPEZ HENAO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae el poder especial conferido, obrante en los índices 1 del sistema 

de información judicial SAMAI. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7A/JCN/am2r 
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